
INFORME SECRETARIAL: 

 

 

Al señor Juez en el sentido que el término de que trata el inciso 2º del numeral 1º 

del art. 322 del C.G.P., la parte demandante interpuso recurso de Apelación 

en contra de la Sentencia No. 117-2022, proferida por esta judicatura el día 

01 de septiembre de 2022 y notificada por estado el día 02 de igual mes y 

año; corriendo términos los días: 05, 06 y 07 de septiembre de hogaño, siendo 

radicada el ultimo día, es decir en término oportuno. 

 

Manizales, 12 de Septiembre de 2022. 

 

 

ANGELA IVONNE GONZALEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS 

Manizales, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase proceso : VERBAL DE SERVIDUMBRE REDES ELECTRICAS 

Radicado proceso : 17001-31-03-002-2021-00040-00 

Demandante : CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - CHEC 

Demandado  : HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE MARIA IREGUI  

    MORENO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 584-2022 

 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente a la apelación presentada por 

el apoderado de la parte demandante contra la sentencia adiada 1° de 

septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, dado que conforme a la constancia secretarial que 

antecede el escrito de inconformidad se presentó dentro del término 

señalado en el inciso 2 numeral 1 del artículo 322 del CGP, norma aplicable 

por remisión normativa del Art. 2.2.3.7.5.6. del Decreto 1073 de 2015, que 

regula este trámite, el mismo se concederá, para que se surta ante la Sala 



Civil –Familia del H. Tribunal Superior de Manizales, en el efecto SUSPENSIVO. 

 

En firme esta providencia remítase el expediente digital al Superior, para que 

allí se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                             

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CLAVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectó ARQ Of/Mayor 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 066 

del 16 de septiembre de 2022  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

Firmado Por:

Jose Eugenio Gomez Calvo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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